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Observa el Despacho que en el archivo 018 se demuestra la inscripción del embargo en 

el folio de matrícula inmobiliaria No. 166-32723, bien objeto de la medida cautelar de 

embargo dentro del presente asunto. En tal virtud, es procedente continuar con la 

consumación de las medidas cautelares (art. 601 del C. G. del Proceso, esto es, 

ordenando el secuestro del mismo.   

  

Por otro lado, en cuanto a la notificación al demandado, se tiene que el envió del citatorio 

conforme al art. 291 del C. G. del Proceso se hizo en debida forma (archivo 023), por lo 

que deberá continuar con la citación del art. 292 ibidem.   

  

En consideración a lo anterior, esta Juzgadora  

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ORDENAR EL SECUESTRO del bien identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 166-32723 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de La Mesa 

Cundinamarca.  

  

SEGUNDO: COMISIONAR al Juzgado Promiscuo Municipal de El Colegio 

Cundinamarca, para llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien identificado con 

matrícula inmobiliaria 166-32723 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

La Mesa Cundinamarca, ubicado en la LOTE Y CASA CARRERA 8 5-60/64/66 de la 

actual nomenclatura del municipio de El Colegio Cundinamarca. LIBRAR por secretaria 

el despacho comisorio con los insertos del caso, se le hace saber al comisionado que se 

le faculta para designar secuestre y fijar los honorarios de éste. LÍBRESE COMISORIO. 

  

TERCERO: TENER EN CUENTA LA NOTIFICACIÓN hecha al demandado 

GUILLERMO HERRERA SILVA, conforme al art. 291 del C. G. del Proceso (fol. 85 a 87), 

continúese por la actora a la notificación del demandado respecto del art. 292 ibídem. 

 

                                             NOTIFÍQUESE  

LA JUEZA, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

CLASE DE PROCESO EJEC. EFEC. GARANTÍA REAL. 
RADICACIÓN 2538631030012022-00017-00 
DEMANDANTE HERMINIO CASTAÑEDA FORERO. 
DEMANDADO GUILLERMO HERRERA SILVA. 
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